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DE LA

P i^ OV X I^c;I^. ^lE C^RDOB
A.rtf¢ulo 1.° . Las leyes obligaráu en la PenfnSUla, i;iat,

Bal^,a,-es p Cac,arias, á los veinte dixs da su pror.rnil.^acióti
^i en e114s no se dispusipse otra cosa. Se entien«ie hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de ]a
Iep en la CXcuzta oticial.

Art. 2.• La ignorancia de las lopes no exc;nsa,. de . su
eumplimieato. .

Art. 3.° Laa lepea no tend^n efec•to retr^^áctivo, ^í nó
^iapusier«^n lo contrario.-(Código civil vibente). '

,Seal d^cret,o é Iycatreccĉ ión cie 24 d.e Enero ctc 19Uu.---

d..tículo 23. Las Corporacionee pruvincir.l^s Y municipar
lesabonar3,n,en primer térwino, a] rotario 6^otarioF çue
antoruen las subasías. los derechnr+ pur eilos c^t^vengados }•
ioe aaplementNg adelantadoa pur Ios mismos, aei coruo 10;,
tiarectros de iAaorción de lós anuucios eu los peri^dicoe o8-
ciQloa, ĉui<Zlincio ae reiutegratso dcl relpatante; si lo •httbie
•a, d^1 irml;oi•te total de los referidos pa:^t`os, da cuyo c,` ►r-
g^ aaxi, con arréglo á lo dispuestu Pn la regla 8.' del art. 8.°

'-S',^T71lt.r) lt. Ft^ i .

^^^I^:i^, i^.^ O^i^i!^^

,^;^.^^^_^^^^ ^^^ ^o^^^^j^ de ^^iss^^^t^^

{C,laceta d_1 dta 1C) de ^tarzo.)

SS. 11^Fi. el REY DOn Alfoneo ^i;II y

la 1-LErN^ Ddña Víctoria Euryenit^ (qire

Dio^ ^ĝúc^rde) cóntinúan sin náveaad

en eu impo,^Iyuqtd salud. ,a: ,,,+,

I3e1 ^ `t^ír^ó benelici o diFfr+ittaú '^-

das, las demáe pereonas de Ia'Áirbus

ta. R^•cxl ^I^'«,tni:i^. , ,

^i:^
_ . . ..........._..._..__.....__•--°:^.. T_•.._...^.-..i:^...._.--_

z^ t^m. ssa ,,
•' 1tEAL dRDEN C,IRCULÁlt

La^ DirocciGñ n©noral de A^;m`uie-
traciSn ^?e rs^e ^iin`steri:T tl1RIlE7 ('ouo

cie^^do de muchos eapediéntes re•a^i•

vos a£ contratos ceiebrados p^^r ASu'i:•

tami^ntos, d© los comprendidos en la

regla 3•", art• 85, de la leY IJunicipal

en cuan>o eetabiece que para Nu vaii-

dez neoesitan l:z pr^via aucoriz:^ción

superior; y c,o advfF^rte en :;.'^unos ce

aquéllos quó por no baber obteLi:^o

éstR y^ csuea de negr~rse les, Re^is^

t:adc:e9 dé la propiedád á ir,^cribir

las eycrituras do adquisic^ón, ó par

oiroK motivo^, se elevan al Jíinisterio
Bo'isitaado ^+.nción de los contratoF

realizados, que io siempre eb fac:tib:o
otorgar,

La repoli;.fón de er;tos heohos im-
P1iea d^^op?diencia al precepto legal
citado, y de e:la han de seguirae per•
juicios á'as Corpcraciones cuando no

^ SUSCRtP(il^^ 'PARTIClJL1'.R

SN CC^Rr1UrJA PPt«etaó. FUERA DE CáRUODAPeRPtaA.

; ' Un me+s. y
^. Trimestre.. .

Scis m«,ses.
^ Ún año. . .

. . , $ IIn mos. . . .
. . 8 25 Trinrestrç. . .
. Í6 50^ ^eis mcs«•h. . .
. . 33 iir, aflo. . .

. 4

. 11 2b• I

. 22 50 '

. 45 !

,.. :,, Níc,trcero runlt^, 40 céxrtvmo,r úe ^eseta.
.. • x

$e pntliCw tcí^^o^ loa c`.i^a, ezCeDto los dogs.ingos.

-' 1VOT1! I;vTPOItTAiqTE.-Ir►medíatamento quo los se-
f3ores ^lcaldea p,$eerFiarios rooiban este Lc^^^ih tlispon-
,dr(iu:quP s4 1^}e, un.ejeqrp^r en el sitio dP costuv^hre, don
de permauecerá hasta N! r^^cib^, dcl núwern siguic,;te.

. ' r.
III

•^^ `'^:-.,- _.^_-=^.r ^--^ -

Franqaeo

ccacertada

La^ lepPs, 6rdenes v znuncios que se tnanden publiear en
los BoletinP,s ofir,ialex se han de remitir xl Jefe política
respectivo, por cupo conc?neto se pasarán á los editores de
loA mencionados 1•eriodicos.

(Ordenes de,2 cie Abril, de 3 S 21 de Octubre de ].8.54e.j

Los sañures Secretarios cuidarán, l;xjo su más estrecha
responsabilidad, da conservar los núcaeros de este BoLF-

^ Trx, coleceionados para su encuadernx^;ión, qne d6berá ve-
rific;arse al tinal de cada año.

ADVBFtTL+NCIA.-Confurme con lo condición ^4.° dF]
piiego que ha scrvido de ba,e para l;^ bnbasta, no, se in-
sertarfi nin^ún edir,to 6 auunc:o que sea á instancia de
parte sin yue xboneu loa intan:sados el importe de ^u pu-
blicacióu,.ó gur^.uticen e.l paro, á razún de 26 céntinios

^.p^r lice:: 6 parte de rlla la v^nta de númerôs . sueltos á
i tU iéutim,;s, `(i^::^ !ú ^ n t" i, ŝilY^i +^, ^ ,

i r• `
l:i UUl^1i^,_

i

;llRl^ J.^^ !!3 HJllA^6:"9 ,^A^OL11Vp7C1 ^17^j ^ 0 tt^',^ Cfi":+:tr^'. 911!^[i ^-Up Ít Y

Bea' p@yiKic^ carlv^^.i^3ar^ lo pl^ct^-;.o y t•n rl srt. i7 de la ley Pravincial, 8ó

qnede•wiu c faeta et- c<.ntrwtn 1 lu,re, ► ^: d•e ln Aí^:nicipai y Rea^ orden de l.>.

iizHcián del orjetp.rtlu«}; 1o moti^r,^•^; `!'{esidenci^i dpl Con-ejo da Aituistro:c

á loK Canc;c juls3a. ..quu. ,j^ova^►e4n. ,los' ^^l^^19 dM;dtir^iR de 19^y1. ,
ecu'r^rdoy: pur,l^a reeppnKabcli^t.de;s ^ 2.° Qce ^o^ oxpmdi::nti:a Attl{;}1

' en que pt^xl inçurrir,,, ^.A lns p4rti•. ^- mente orl t^raooi+aQióp ;enosminadoa A

, culKres, que vc^n defraudado$,lor pro convalidar pcto^ ef::^;ltuadR4leirs la av

póeito^ qu^..l^q. •det^ rpqinar,:A-,$, con •.;,torizatsfóu debi^iw ,d^ber^u b qr resuei•

trHtur. Y es iodudahte que^no.^ueda^^ toa como sus anteeede•tktes demande.p,

alrgar igUCrnncia. laR Ĉorparaci.^new y sb^o fa^•oreblz^mente en cu^c s ezcep

tniiñfcipalea, pues xuu cuando• no e^- cionalee. ^^

preae e' art. 56 de su iey conslitut.na : 3.b ^ Q^Ie ee ^d^re^'t<e • la; antoriza

qua sea icifliN`pc^bÉáblé fu'previa ruto `^;C2ón eoli.Gi:tacla parR da«r va:idez á'.cs

^ critaaeibh; rbndteai ói+deri^ áe'1,^ ae^ Ju- ^ eontratos rea^izactoy ain haberla,ck^te•

' lio de 18i`^ se decidib en^e^^eentidp, tiidu previamente cuµnr.o los acucr-

p y deRde entnmcee^AQn mucbat^ 1aa die j dos H eraR der fee4a poet^ rior á erth

;^ poeicior^eA ^.qu^0 rec^an^oteta aAu^lJa n»•• ; I;e^l orden; y ,,,. r

r CeFidisc+; y ai;peaia'mectte la lteat^r• e.^.° Qcie ne ^1u,b',içcte la pre^ente

; den de .►a•' >E'rc^ic}en^cia del (),otlac-jo da `:en :íu (íxaccsta de ^adxid v ca lo^ Bole

; Dd•:nist^ros^ dn;18 deJunjod^l9:)b (^a ^ tines o^cialea de li^e proviuofaM-parrA
: ceta del'Z9), aelxrertnria d^^l cic^do-ac• ; que tlegafl :á aonocitr.iebto .de tod^^H

ticu'o, en el cual, no sóla Ae ezpre^a, ^ las.^orpcracicnles. iacer^sadas y Lo
^ti, sitto-^qne,^e mKreea )aa re^^;cK y;.puadnn•sn loa^ranrivo alegxr• desc,ono•

^ sb Neiiri?nsfl ; s4 riocueuenco^ de•q.ue, ^+n ^;címiento de . las . ái««po,i ĉ%iopea qu3 en
,^ce^da caeo deb,aa eox^t,arfee Pb.pedior ► • ;rla mis^a se«reiterrtn..

tc^e en qne• lza de a,olicitare^ la Autori ^•^ ^De.Etea[ ordett to digo A V: S, pc.rs^

^ t; . i

. c^ón da ^^atoritr*aies . c'AO^cos en, ^el coto
^ denomiorcdo.,4uerte A^^ en,el térmi-
; no de e^ta cepital y dc:: çie ai?r,jo•
^ Lo quo se,hacle público por meiio
;' dc•, est^ periódikv o^^;ir^T para conocf-
f mien'to d^^ 'a^ péreáiáa3 qite pueda in-^
c•zrjret+atrra;- Ic^ '• , : l^rr-^t ; ,;.,y.,

Córdoba 9 d^ M•1rao=^^de^i907..-.lúi t

G}obernaior,,])QA^vF;tr C.^.^O Y Gti,^TO.

e Z' • .' ;..^ •, ^ '^ T
c,ircucar ^ m. tsti

^
. . , . . . ;.^ ^ :

^•,.;.Con Q s(a.,f^ t}^;^,• ĥ^ti sido ^çttori^,ado
^op tii^ucl );iofr, F.}i^-^rtQy dc^^e^ta,veN: . ^ . ^•,^. i 1:.. ^:. ^ ,.

2 cin^aad, represc: tanre del,Ilmo s,eiior

^ dQn . antQgiB.c-^^ Il^^cr.^- 8 Loo^d•,^,
v.rrend^.t^..ri;o^^^; lq b^cicnd+^ llalm:r^}a

' Casillu d^+l ^!.-irp,yrdel Colare, enclf;va•
} das en etite tL^rrqino, muuieipal, p;^ra
• c^ue pu_da p;or,ejer, ^:or medio,da pre•
r^1:at^adoK. do est+signiua, g.la e,:ti,uFión
# dc^ auipoaler^ dañiuos en referi^,^ .ha-

.r,iEndr^. - , .
Lo qu^ sa hace t úb,'iĉo pcr m^^dio

,^p e^fe periddico pticial.^^zra ; onoci-
^^•iento d,^ , lab pereoc^as que pudiera
^,jnterest^: ie.

f'órdoba 9 de E2arso de ,1947. Elzación. de- bs4a^lli#ini.sW^io•;p^ra~ que i euaouocimientoy dam^IsefauW:+.Aios i
tengan va'.idaz las acuardq^.;que ioa J,gnarde á V. S. mucla^oa +^ñua.,^adú4 ^•GQbetna:pr, yle1^^.^L C^DIO X,:CL'^TO.
ori^inán: • ..c<< g•Iir, ,: . , s- ^ " 6 de MArzo de 18U7.-Cierva. + ..

f q^ C'ireulc^r ^a:ina 866'
;

y á fln de evitarPor lo expueeta, Sr. Gobérn^dor civll ^ de la provincia ' ^,
que sufraín pcrjuíc:os ó quebranto^, los 1 de..... ,`, • . , • ^^ ' ér• : "° uu y^vactt^+^u^ uu es^e voo:ern0

intareaes munioipales y.io^ de Dipata ^ 1, ,+,• •r .t, ,^r , t_•r „r, _,.,,:..: '` ciFí^;^ Por don J,osé B. ^Zurera, un pro•
-- - -^•- ----- - • •+ ---^7 . ^i •

! ciol,e; en caNOa aná'ohos, Y Pares po• '_--. ... .. --- -- -•--, -^---- .- --_ ^^ yecto dEj ordcnanzus por que.de h:i de
-n©r térmiu^o,adeGtiáy, ár 1H• an¢mala e ^ legir la Coq^uniciad..de<.Labrudores

. eitnsción crvuds, por precodantea c}uo ; GObL@rI1^ C1V11 que trata de conntituirse e^ la Giudad

' sa tcaducen nn dar validez á copts.i á DR L^ . ^ do Agui ^,r de jr^ Frontera, 3 ri los

r torl,err los.,r.ualea-f^elzayu prcaci^ldi:o ' PROVII^L:I^A DE CORDOBA k Efect4s,d^^l,^rt.3^. dul Keg;all,ento de
;^^ da tu provía«,au.toriz:ación; ;i _____ Ŝ 23 de F^^brera dai corriente aiio, se

^ S. 1►̂ , e1 II>+:Y;rQ. U. G.) ^•e h.ti Servl- ^ $ haMe púbiico. Fn ee±e periddícc: oflcial
; p. • ^ Circular nxna ,5G4 ^ ra nedan reclamar los qua Fedo di, ^^ner; p: que p

; 1.° Qu.o se!.e^;uordo y rc.it;;^^ á las ^_ Con eatr^ feehtr ha sido autcrizado ^ crean perjudica+~cs en eue deruchos,

' Diputaĉioney A u ta,aiientoa or ^ don Rodri o 13á_r+taonu F rc:únd^ z n el término de uince díss á oontarY 5 . R , •p ,^ g Y ^ ^ q , ,
:. cou3uC:o de 10.^ Gu.bernadorea reapec de DSeaa, vecino de esta áapita', para ^ dc;.gde la,.iusercidn de esteanuncio.
4 tivoy, ia Q^'ig^ĉ ión de d:^r ei ^nás ^ quo puela proeeder, poc mEdio, cie ,; Cbrdc,ba, 9 de. 9larzo de 1907.-->^1

• eaacto cump'iutiento á lo dispua ŝ to prepnradcs de ostri^nin.:, á Ia estitl r Gobernadór, 113A^ú>tL Coro Y Gu^TO.

Ministerio de Cultura 2024



2

DiplltaciíIl ^^o^inciel de Cárdoba ^
.,.,...,. ^..^... ^

..A

^ONTA. DTJRÍA

:^íim. ^53

BOLETIN OFICIAL D1^ LA PROVINCIA D)li CORDOBA

Idem de que debe desestimarae la
peticíón de don Francisco Sáachez

(}ama cODtra el acuerdo del 4ynnta•

miento de eata capital, que ]e ordenó

demo'er ta cssa de su propiedad, nú
mero 28, de la calle Valladares, con• E

flrmando el acuerdo de referencia.

aprobar lo decretado por el señor
VicepreHidente, aceptando en princi- j

I !t l Adr f

t

Relación de lae cantidades que de• !
ben satisfacer por rPpartimiento y

eapecial de aostenimiento de la Au•

diencia provincial loa Ayuntamientoa
de BQ°mez, Pueb'o Nuevo y Ytíiarro-

ya dur++nte el corriente ejercicio de

1907:

RPpartimiento provincial.

Pe^t ta^^ ;

Betmez 8 112 Ol
Pueb o Nuevo 6 636 4fi

Peii•^rro^a 2.14'3 66

Repartimiento de Audiencia.

BelmPz 28 31
Pueb'o Nuevo 19 3''

PeHarroya 7 48

Lo que se publica en cnmptimiento
del acuerdo de la C^mtdión provin^

cia! de 26 dH Febr^ro úitimo para co

nocímiento de loa eapre^ados Ayun •

tamientoF.
Córdoba 4 de Marzo de 1907 -Et

Ficepreeidente A., Antonio Ortega.

Co®isió^ pro^iIlCial ŭe Córdoba
I^úm. Sll

Egtracto de los acu^rdoa adoptados
por la miema durante el tercer tri
mestre del siio de 1906.

Mes de Agosto.

Seeión ordinaria del día 31

Preeidencia del ► eíior don Antonio
Ortega Benitez.

6eiiores que aAiAtieron:
López y Gon^Alez de Canalee, Var

gas, Cárdenas, Romero y Barr^oe.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior se acordaron loe particularea
^iguientes:

Pase al Departamento de dementes
para eu observación el acoaido en la
Casa de Socorro Hospicio Francieco
Javier Flores Zafra.

Sea entregada á Fu famifia la en•
ferma curada en Pl Departamento de
dementes ^aria Nelra San Román.

Idem la recluida en el míemo Con-
cepción Aquado.

Idem el recluido tamb`én on e1 De•
partamento Juan Pablo Hidalgo Mo•
rales, sí lo autoriza el Juzgado de
>j[ontoro.

Idem otro enfermo curado en el
mismo Departamento
A!caide Jiménez.

llamado Joeó

Idem otro recluido, vue se encuen•
tra curado, liamado Manuel Mo ina
(3arcía.

Informar al ae8or Gobernador en

el aentido de qua procede publi •ar en

el BOLBTIN ^FICIAL la refación que

remite la Alcaldia dé e,ta ciud sd, re^

p o P presupues orm9 o por e r•o
qui^erto provincial para la repara•

ción del muro de la enfermerla de
mu•jorea del Ho»pítal de Agudoe, en

vista de lu ruiuoso de eu e^,tado, para

que ae empiecen inmediatameate las

obra+, y ordenar a' Arquitecto forme

el proyecto 9eflnitivo

Apro^ar 1^ I^q+,idació^ remitida

por el Director del Hospital de 9gu-

dos, de !as ePtancia» cnusad>,e on el

m^smn por enfarmoa del cuarto t^r^io
da !a Gnardia Civil. v que se admita

au ingreso eu c,:ja con la cualid •d de
á cuenta.

Su^pender de emp'eo y sueldo al

m^e-tro »lp^rgatero de la Casa de
5ocarro I^o^picio l4ianurl Jiménez,

por fa ta en el cump^im^ento de au

deñer, y nombrar en su roemplazo á

Bafael IIuelamo.

Nombrar augi^iar temporero de la

Sección del Cenao elec[oral á don En-

rique Torrealba.

Hacer constar en actaN, á instancia
del vo^al aeQor VarDaW, que reclama
las dlítas A que tiene derecho por e
articulo 92 de la ley.

Ccnceder quince díaa de prdrroga á

don Me!chor Calderbn para que Ae po-

serione del cargo para que ha eido

nombrado.

Conceder seie íngresos en la Caea de
Socorro Hoapicío.

Con lo que terminb la seeibn.-El
S^cretario, Angel Maria Caatiñeira.

Afei de Septiembre

Sesión ordinaria del día 1.°

Pre^idencia del RFñor don Aotonio
Ortega Benttez.

Sefiores que aeistiAron:
Varga^, López y Gonzá'ez de Cana •

lea, Cárdenae, Romero y Barrio••.
Previa lectura y aprobación del ac-

ta do la anterior, se acordaron loe
particularee ai^uientep:

Seíialar loa dias para eelebrar sus
` eesiones durante el preaente mee.

Informando el eacrito preaentado
ante el 1d•niaterio de la (^obernación

^ por don Antonio Román Herrera y

otros vecinos de Cuevae de San Ilar-

cos, provincia de Málaga, alzándoae

del acuerdo de esta Comiaión por el

` cual ee deseatimó la petición de los

^ recurrentes de que se les eacluyera

i del reparto de arbitrios eatraordina-

rioa girado por F1 Ayuntamiento de

f)^ncinas Realea para el aHo de 1934,

^ rechaz^ndo eeta Comiyióti los cargoa
^ que le imputan íos rec!amantea de
S tener diverso,^ criterioe en asuntos

' igualea,'por no ser ciert^, como pe de •
lativa á la ajquisicidn de parte de la ^ muestra.
casa y portalee r.úmeros 6, 8, 10, 12 ! S© dé conocimiento de los hechos
y 14 do la calle A;fonso !YIII, afeetae t rea!iza3oa por los eeiiorea Jueces mu
á la a?ioeac•ión de dicha via, para oir nioipales y de primera ínstancia de
reclamaciones, declarando á la vez la Aguilar, que denegarcn la entrada en
neceaidad de dicha adquieicidn para ; el domicilio de los Concejales de dícho
llevar á efecto la mrjora. ^ Ayuntamiento al xgente ejecutivo pa-

ra hacer efectiva la respon^ab^lidad
de loa mismo3 por débitos del primer

trimestre del contingente provincial

del corriente a3o, a^ ePfior F,scal de
la Audien'cia dPl terMtorio con todos

los antacedentes necesarioj, á los efec •

toy que en justicia corre=pondan, fur•
mulándose qu ja por los perjuicfos

que e9 causan á eBt,^ Clorporación con

law reFoluciones judiciales ref^ridas.

Aprabar la cuenta presentada por

r^l Director del Hospital de Agudos,

rolativa á la adqut^ición de dos ca•

mi^aa de fuerza con destino á enfer-

Aynntamiento de Adamuz don Barto•
lomé Redondo Cerezo y don Andrés
Marin Pizarro, fundadae en padeci-

^ mientos físicoA.
! Admitir tambiéo por mayoria otra
; renuncis preeentada por don Venan •
` cio Mayne:^ Calleja, Concejal del pro•
' pio Ayuntamiento.
i Quedsr enteracia do un oti •io del
^ Director de la Casa de Socorro Hos-
: pício, participando haber ingresado
, en aquel establecimiento dos expó»i-
' toe por haber cump?ido la edad.

Conced^r seis ingresoa en la C^=sa
mos dementea. ^ de Socorro Ho•picie.

Idem otra del miAmo Director refe^ ^ Con lo que t^rminó l. a^s^ón.-El
rente á 1• adquiyición de seis tapade ^ Secretario, Angel Maria Castitieira.

r?>s de cobre y hierro con deatino á^- Se•ión de! dia 4
. . . J . 1 . _ . . L . ^ . . _ _ ^ _ _ a ^

^ Presider,cia del señ r d tA io on n on oIdPm otra del propio D:roctor de
la cantidad que le fué ibrada para

OrteKa Beni^^•z.

adquirir géneros con destino A las en •^ Señor^s que asístieron:

ferm°ri^^s.
Cárdena^, Var^aq, LópPz y Gonzá•

, . lez de Caoalea, (}a isteo y B:^rrias.Iiem otrae dAl repetido Dlrec^or de I
Le da v aprobada e! acta de !a nn-lae cantidadPa qne ie han pido libra• t

d ag duránt^, loa mese.+ de Junio y Ju_ ` terior ae acordarou loy part^cularca
riguiente»:Ilio ú'tiroos para adquirir articulos de^

^ Aprobar lca p!i^ goR de condicionHs
conauroo por adminiPtración. , que han de eorvir de >,ase para ea

Irf^rmar al set^or GohPrnador en ^ sub Ktas de ar^ículos d:^ consumo ccn
el Pentido de que pro^ede accei^ r á

d.atioo A los eatab!eciroiento9 benél3
io so'icitado por don Rafael Carril!o ^ cos durant9 e1 atio 1i

►07, y qus MeTiecar, referente á un aprovechamien•
anuncien con arre lo á In^trucción.

to de aguae de! río Guadalquivir con ^
DeAestimar el recur»o de agravias

destino á rlego.
formulado por d^n Franci^co A^vear

Aceptar lo propuesto por el Arqui• ^ y{}ómez de la Cortina, Conde de ^a
tecto provincial, referente á!a habi• Cortiaa , por coneidPrar ezceaiva la
litaríón en la EecuAla Normal de ^ cuota que se le PeBa!ó por et Ayunta-
ŭlaestrae de localee para que puedan ^ miento de l,iontomaycr en el reparto
ineta'arse en e loa las graduadae, y, de arbitrioa extra^rdinarioa que giró
que todoe loe gastoe sean de cuenta para el aíio de 1905, por no habsr:o

ital ain ^l A ntamiento de eqta cad pe vu ,
dPrecho á reclamar in3emnización
ninguna.

('onceder' un `iogreeo en la Caaa de
Socorro H^epicio.

Con ]o que terminó IA aePión.--El
Secretario, Angel Maria Castiiieira.

Sesión del dia 3

Presidpncia del Be$or don Antonio
Orte^a Benitez.

SPñoree que aaistieron:
Vargae, Cárdenae, Fuenteq, López

yGonzález de Canales, ftomcro, Galis-
ten, Moreno Rnbio y Barrioe.

Lqida y aprohada el acta de Ia an-
terior, ae acordaron los.particulares
eiguíentPS;

Aprobar la cuenta qua rinde el Ar
quitecto provincial, de Ia cantidad
que le f é librada para la reparacibn
del cielo raeo de ]a enfarmeria de lae
Hermanas de la Caridad del Hospital
de Crónicos.

Idem la factura presentada por el
gerente de la Empreea de Electrici•
dad de Casitlas, de ► fl+tído euminiA•
trado durante el mea de Junio

timo.

úl-

Norobrar auailiar temporero de la
Sección del Censo electoral á don Juan
Borrego.

Informar al eeñor Gobernador en

^ el renticio de que procede acceder á lo

: eolicitado por don ldiguel Riobóo Pi •
^ neda, vocino de EspPjo, ref::rente A

un aprovochamiento de aguas del rio

Guadajoz con destino á riego.

` Admitir por mayori; laa renunclas
preeentudae por los Concejales del

, hecho con datos concretoe y determi-
^ nados.

Seflalar !as horas de ofl.^ina para
j todaa lae dependencias de la Corpo•
! ración desde el dia 14 en adelante.

Aprobar la factura presentada pur
don Manuel Castroverde, de eus ho•
norario9 en la ae^tión para el cobro

^ de intereaea de inacripcionee de Bsr,e-
flcencia.

Idem'a cuentaque rinde el Direc
tor del Hospicio, de la cantidad libra
da á au favor para el extraordinario

^ dado á loa arogidos en el día de a8o
nuevo.

Idem otra del miamo Director, de
aceituna verde adquirida para el es•

( tablecímiento.
' Idem otraa cuentas remitidas por
^ la Directora de la E^cuela Normal de
^ Maestras, de los gastos de material
^ de ot3cina y menores durante loe me-

ses de En^^ro á Ma o dol corriente^ y
' ai3o.
^ Idem otra del habilitado del mate•
j rial del Gobiorno civi!, de los gaytoa
^ de reparación del edifi:io y su mobi•
^ liario.
1 Conceder aiete in^resos en la Caea
. de Socorro Hospicio.

Con 1o que terminb la sesión.-E1
Secretario, Angol ñAaría Castiíieira.

^ Senión dal dia 14

Presídencia del seilor don Antonio
Ortega Benítez.

^ Seflores que aeistieron:

Vargas, CárdenaA, López y (3onzá•
ez de Canales, Moreno Rubio y Ba-
rrioe,

r
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Previa lectura y aprobación del ac•
ta de la anterior, ae acordaron loe par•
ticularea siguientep:

P^a^e á la Contadurla !a cuenta pre•

arntada por el Arquitecto provincial

de los gastea de reparacibn de la ca-
ea quo ocupa el (iobierno civii, pAra

lo cual n+^da so ha librado á los Efec•

toa de t^u abono.
Iaformar a! s^íior Gobernador en

el a ntido de que procede acceder á lo

solicitado por don N^co'^a B^nito, re•

ferente á un aprovechymianto de

aguaa dei río (Jus►dr^ quivir éon desti

no á rie^o, pero ateniéndoae á laa

pres^•ripciont s técnica^ que ye le de-

termin„n •

Aprobar ^a cuenta ju:t flcada que

rinde don Manuo^ Ro^ano como Dirrc

tor quP fué del Aospic-o, de las can
tidadPS libradas á Ku favor para pa•

F{o de vales exo''^íidov en M.yo y Ju

llo dt+l aiio de 19U5 re'stívo^t á articu•

los a^quiridos por adminis:ración.

I++em otra de D. ^elipe (3ambea,

como Director que fué del Hospital

de (`rór.iro^, en el mi^mo añ ^ y para

iguai objeto.

$e renumere e' ser^icio de Ayudan
te de C++ja qt+e viene desPmpeíiando
ei empleado de la Depo9itaria D. Ig•
nacio LdpPZ Ortia, con la qrati8ca•
ción permanento de b00 pesetas anua-
les.

8e conte9te á la Supericr:i del Hos-
pita^ de Jesús Nazareno, do la ciudad

de Montoro, que pretende sacar una

acogida de la Casa Central do Expó
oitos para el aervicio domé^ti^o, que
eatá prohibido por el rPglatn ^nto que

ee ri^e dicha ca• a^ benéflca.

Aprobar dos cert^flcacione» expe-

didae por la 9ACretaría de la Comi•
eión mixta de Reclutamiento, acredi-

tativae de que lo•r Mé9ico^ civiles no

ban practicado ningún reeonocimidn•

to durante el me^ de A^osto ú'timo.

Idem cuatro relacionea de valPa ea•
pedidos por loa Directores de los eata•
blecimientoa de Beneflcencia, refe-
rentea á articu'os a^iqrrirido9 por ad-
tuiniatración durante el mea de Julio
próximo pasado.

Informar al a©ñor (Ioberaador en
el sentido de quo procede llevar t^
cutnplido efecto la espropiac^ón d®
terreno» á quo dá lugar en el término
municipal de Priego la con^trucción
de la carretera de d'cha ciudad á
L0]a.

8e curae A la Saperioridad, por
c0nducto del sefior Gobernador civll,
el recurso de a'zada interpuesto por
loe Vocalea de la misma aeilorea Ló-
pey y González de Canales y Vargae
c0ntrh el acuerdo tomado sobre ad•
^ieión de lae excueaa presentadas
p0r varioa Concejales del Ayunta-
miento de Adamuz.

Se consigne en el primer presu-
°uPato que se forrme la cantidad su-
hciente para abonar á don Franciaco
^elasco Berge', n'rector interino de
carroteras provincialee, el aumento
gradual do sueldo que le correNponde
p0r a6os de servicios, que no tígura
e4 e1 actual por no desempeñar car•
g0 alguno en la época de au forma-.cióo •

Se consig^e tamb'én en el prósimo

li DE MAIiZO DE 1907

presupueato la subvención concedida
ai sEñor Arcipre^te y Ayuntamiento

de Pozob'anco para la terminacibn

de laa obras de la torre de la igiesia

de Santa l;atalina, de aque!la ciudad,

cuya partida fué oliminada por la Su-

perioridad.
Autorizar al Director de la Casa de

Socorro Ho.^picio para que adquiera
lae alpargatua necebar^ai para cal ^

2ar A los acog:doa en el estab eci

miAntO.

Idem al miNmo D.rector para que

adquiera et^ s ►do para loa n'iios y ni•

Hae acogidoa en el eytablecimiento.

ConcPder ocho ingreaos en la Os^

ea de Socorro Boapicio.
Con )o que terminó la sesión.--El

Secretario, Angel 3laria Casttñeira.

^yu,nta.má^^zt^s

ZiJ[3EROS

tiúm. 8^5

Don Franc'sco !4liguel T Jlón, Alcalde eons•
t'tuciooel dA este villa

Ha;o paber: que formada por los

cuentadante» rPepectivoa la cuenta ^e

caudale^, así como la de presupues-

to y la de propiedades y derechos del

biunicipir, recpectivas al ejPrcicio de

1906, quedan expuestas al púbfico por

término dP quince dias en psta ^ecre•

tarta municipal, para que durante

dicho plazo pu^dan aducirse contra

el'a^ la» rec'•RmPCionPS op^rtunas.

ZuhPros 7 d^ Marzo de 1907.-Fran
cisco M. Tallón.

MONTURQUE

1\úm 566

Don Refael de Lara .Timguez, Alcalde cons-
titucional de ebta vi;la.

H^go aaber: que terminado en bo

rrador f•1 reparto da conaumoq del

aiio actual queda ezpuesto al púb ico

en eata Sacretarla municipa! por tér-

mino de ocho dí, ► s, contados desdo el

aiguiente al en que ap irezca el pre

aente iII-efto en el BOLETtPi ^FIpIaL,

para que lo^t contribuyentes en él

compreudidos puedan eaaminarlo y

hacer laa reclamacionea que eatimen

oportunas.

líonturque 7 de ^íarao da 1907.-
liaf^el de Lara.

BELALCA7.aR

Nám. 860

Don Pedro José Jiménez Glunalles, A:cal le
de eeta v.lla.

Hago saber: que celebrado en 28 de
Febrero, ante e! Ayuntamiento de mi
presídencia, el sorteo de a^ociados
que con el mi3mo han de constituir
on 1907 la Junta municipal, han re^
sultado des gnados al Ffecto ios indi-
viduos qus ae eY^reian á cont:nua
cló: .

Primera sección.

D. Santiago Jdedina (Iarcía,
José Muri;to Jurado
Manuel Rodriguez López
Nicolás ^lorillo Cerro

Seg^inda seccifn.

D. Ja(me Cab ► Itero Amor
Alfonao Ca'derba Vigara

3

D Francisco Eatalrich Muritlo D. Abundio Ramirez

Tercera sección. Eueebio B ázquea Farnánd ^z

D. Angel Glar+ i ► (Jbmez
Manue! Brull (}arCía D.

Sexta tección.

Antonio López Gámiz

!'uorta aección
L^ que en cump imiento de lo que

D. Franci»co Ca'deróu Castel!anA
Juan Nedin^^ Torrico

^ Quinta sección.

D. rabrie 8 ^árrz ldul+^ra

Fernandn Obrero C^► ld^rón

dispone la ley y A loa Pf^ctos condu-
centee, ae hace pútilico por el preyen-
te edicto.

D^► do en B^lalcA^ar á 1.° de ^i ►rzo
de 1907.-E1 Atcatde, Peiro Jo-é Ji
ménez.

AYUNTA:^-1I^ N"I'4 I^E CÓ^^DO^^
♦

A:^O fli; 1S.)Oi.
ti'úm. 834

11 ^'g ►► H; !►t,^R'/,0

PI^F',SLf'UFSTU dlE GAS^OS

Distribución do fondos por capitulos que, para sati:facer las obli^acionea
de dicho roes y anreriores, presenta el Alcalde que susc•ribe á la aprobaeión
dol N;xcmo. Ayuntamiento, cou atemperancia á cuanto preceptúa el li. D. de
23 de Diciembre de 1ilU'>.

I Ub igaciouea de pago.

Capitulos OBLI(3^1:;lUNF,B Voluntario Tt, TAL. Inmediato. Diferib'e.

Pese'sA. ' Pesetas. Pesetas. Peaeta6.

^
1.° Gastoa del Ayuntamiento 8^00 1000 Sl(100
2.° Policía de seguridad 6500 1000 6('0 80(10
:3. ° Pu!icír► urbanx y rural `15000 3000 2C00 : 0; '00
4.° Instrucció q pública 4000 lc^0o , i;o00
6.° Beneficencia 40i l0 Ió00 500 11004
6.° Obras púb icas 7000 6U(3 ^ 7:;00
^ o (,'orección pública 12000 3000 ^ 1.^000
8° 1^tontes a s

9.° Car;as y contingente pro-
viocial 7bCU^ 5000 4000 F400()

10. Obras de nueva construcción F^SW 2000 , 7:^(10
11. Imprevistos 100^0 s s 1(10U0
12. Resuitas 2000U ^ s 100uU

ToTaI. 182000 1800U 7000 2c^ ^ 000

^

Córdoba 2 de Mar^o de 1907.-Rafael Jiménez Amigo.
D»da cuonta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antec:e-

de, el F:xcmo. Ayuotamiento rFso!vib aprobarla en todaa sus partes, Fegún y
á los efectoa que ia ]ey dPtPrmina. Y para que conste lo consigno así en Cór •
doba á 5 de bíarzo de 19U7.-Manuel Varo, t3ecretario.-Ea copia: EI Alcal-
de, Antonio Pineda.

AGUILAIt
N ú m. 859

Don Ca-los Carrillo Tiicar, Alcalde condt'tn
r,iooel de P e ►a cindad. -

Hago saber: que en evitación de los

constantes abusos que vienen come

tiendo muchoa veciooa de eata locali
dad arrojando á la via pública aguas
sucias de aus reNpecti vae caFas, y te

niendo en cuenta que esto perjudica

lasalud del vecindario, e^ta Alaaliia,
usando de las facu'tadea que le con

IIere I» vigenta ley i[unir,ipal, diepo
ne lo sie^uiente:

I.° Queda tc•rminantemente pro
hibido arroj. ► r á la vi+► públi ^ a inmun
dicias da ningún géaero ni aguas eu
cias.

l o Loe que contravinieren eete
bando incurrirán en la multa que de
termina el articulo 69 de las Ordenan
zaA municipales.

Lo que ee publica para au eaacto

cumplimiento y general entender da
este vecindario.

Aguilar 9 de Marzo de 1907 ---F.l
Alcalde, Carioa Carrilio.-•P. $. M.: t 1
tdecretario aecidental, José Fuillerat.

IZNAJAR

Nám. 878

Don K•fael De^gado Ro 3rígnez, Al^alde cons-
ticuciunrl de tl^ta vtlla.

Hago saber: que íijadas por el ilus
tre Ayuntamietrto de mi pretidenciu,
previa cenaura del Re^idor ^indico,
la+ cuentaa de e+ste lláunicipio, re.^pec•
tiva8 al Fjercicio de 1906, quedan ex-
pueaee al público eu la Secretanri
thunicipal, por término de quince
dtas, en cumplimiento y á los efectu3
del srt. 161 de la vigente ley.

Lo que ^e hace público por med;v
del presente para general conocimien-
to de este ^ecindarlo.

Izui^jar 7 de Marzo de 1907.-Ra-
fael De'gado Rodriguez.

Ministerio de Cultura 2024
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LUCENA
Núm. 867

Don Baíael Barbado León, ¿ dm nistr .do^ 
del impue tú de couuinos de esta ciuded.
Hago saber: que no hiibiendo sido 

suficiente la suma del importe de los 
cuDciertos voluntarios y obligatorios 
celebrados para cubrir el cupo total 
de dicho impuesto, respectivo à ¡a 
zona del extrarradio de este término 
municipal, en el presente afio, se ba 
procedido A practicar un reparto de 
la diferencia resultante de menos en 
tro los no concertados, conforme á lo 
dispuesto en el articule 63 del Regla
mento de 11 de Octubre de 1898, cu
yo reparto se halla expuesto al públi 
CO en las oficinas de este arriendo, si
tas en la planta baja de la casa Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
para que los interesados puedan exa
minarlo y formular las reclamaciones 
que crean oportunas.

Lucena 7 de Marzo de 1007.—Bl 
Administrador, Rafael Barbudo.

JUZGADOS

res que en la noche del tres ai cuatro 
del actual hurtaron á la vecina de i 
Villaharta doña Ldcla Moreno y Mo
reno, de la finca «La Yedra», térmi- i 
no do esta villa, un mu ode ocho años, ' 
alzada un metro cuarenta y cuatro ' 
centimetros, castaño oscuro, con lu* i 
nares extensos en los costillares, cu
rado del corvejón del p é derecho y 

' hundimiento de la primera costilla, y 
S otro mulo de once años, de un metro 
' cuarenta y dos centímetros de alza j 
I da, pelo castaño, burdégano, picón y 
, lunares blancos en los costillares, y 
j ambos con ei hierro de la Compañía 
’ «El Fénix Agrícola», cuyo paradero 
• se ignore,á responder de los cargos 

que le resulcuu en sumario que ios 
truyo; apertlbiéndo e que de ro ve 
rlficarlo le pararán los perjuicios á 
que haya lugar cc.-n arreglo á ley.

A la vez requiero à iosi-eñorcs Jue
ces do instrucción, así como á las au 
toridades civ.lt-a y mistares y agen 

. tes de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y rescate de di- 

• chos semovientes, y en el caso de ser 
. habidos, sean puestos á mi disposi 

ción con las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legi 

í tima adquisición.
1 Dada en Pozoblanco á cinco de Mar
' zo de mil novecientos éicte —Alfonso 

Gómez. — El Escribano, Julio Pe'Ii- 
tero.

1 NÙW. 860
í Por la presento requisitoria se cita, 
. Pama y emplaza para que dentro del 
; término de diez días, siguientes al en 
l que aparezca inserta esta requisitoria 
! en la Gaceta de Madrid y Boletín 

Oficial de esta provincia, se presen 
te ante esto Juzgado el autor ó auto 

¡ res que en la noche del veinte y tres 
í al veinte y cuatro del pasado Febrero 
1 robaron del córt'jo que tiene Jacinto 
i Alberca García, vecino de Villanueva 
“ dé Córdoba, al sitio Barranco de Po
' Badas Nuevas, lé'mino de dicha vi-

Ha, un mulo de seis ó siete años, me
nos de marca, mohino, y una mn’a 

; parda, de la misma edad, menos de 
1 marca, roma y ambas con el hiairo 

de Ia Compañía «El Fénix Agrícola», 
Heyándese además un aparejo viejo, 

1 cuyo paradero se ignora, á responder 
i de loe cargos que lo resultan en su
: mario que instruyo; apcrcibiéndole 
i quq de no veriScarlo le pararán los 
1 perjuicios A que baya lugar con arre

glo á ley.
i Ala vez requiero á los señores Jue 
' oes de instrucción, así como á las au
, toridades civiles y militares y agen
, tes de la policía judicial, para que 
- procedan á la busca y rescate de di 
( chos semovientes, y en el caso de ser 

1 habidos, sean puestos á mi dispoai- 
' ción con las personas en cuyo poder 
í se encuentren si no acreditan su legi 
i tima adquisición.
1 Dada en Pozoblanco á dos de Mar
' zo de mil novecientos siete.—Alfonso 
; Gómez.—Bl Escribano, Julo Peili
, tero. ■
1

CASTRO DEL RIO
Núm. 818

Don Toc.ís Meudigutia y Morale", Jueu de 
instrucuíóc de eat» partí o.
A las autoridades y agentes de po 

licia de la nación hago saber: q«e la 
noche del veinte y siete al veinte y 
ocho de Febrero último sustrajeron 
do la besana de la finca Santaella, de 
este términd, un arado Rou-al, que 
en la cadena donde engancha la gar
ganta tiene en el extremo inferior la 
falta de un eslabón, sustituido con 
alambre gropso, en la torre y parte 
izquierda 1e falta la clavija del tiro y 
la reja del mismo lado con una sue
la, en el gancho del tablero le falta 
un tcrni.‘lo y es de madera de ¿lamo 
negro y tiene cinco clavijeros y un 
ubio de álamo negro, c6n la camella 
izquierda rajada y convado por el 
centro, propios ambos inatrumenths 
de l«bqr de don Ramón Santaella An
ta. vecino de Baena.

Y ruego á dichas autoridadf-s y 
agentes practiquen activas dilígen 
cías en busca de expresados ‘objetos 
da labor, los que caso de t^er habidos 
sean puestos á dispoeición do esta 
Juzgado, asi como los autores de la 
sustracción, á los que se señala el 
término de diez dlw, contados desde 
la inserción del presente en la Cuesta 
dé Madrid, para que oomparezcau á 
prestar la oportuna declaración. '

Dado en Castro del Rio A cíoco de 
Marzo de mil novecientos siete.—To
más Mandigutia.—Por mandado de su 
señoría, Andrés de Castro.

POZOBLANCO
\ Núm.»49 '

Don Alfonso Gómee Bálliá-r. Jnas de ictítno- 
oióo de esta villa y fu partido. .
Por 1» presente requisitoria i^e cita; 

llama y emplaza para que dentro del 
término de diez días, siguientes al eú 
que aparezca inserta esta requisitoria 
en la Gaceta de Síadrid y BoletiS 
Oficial de esta provincia, se presen
te ante este Juzgado el autor ó auto

POSADAS
' Núm. 868 

Doa Alfonso Pal ni a Blizquo», Jbes daioa 
truaoión da aste partido.
Por la presente requisitoria que se j 

insertará «n la Gaceta de Madrid y ■ 
Boletín Oficial de esta provincia, 
mego y encargo á toda clase de auto
ridades y agentes de la policía judi 
cial, practiquen activas y eficaces di
ligencias para la busca y rescate de 
los siete cerdos que à continuación 88 
reseñan, propios do don Antonio Ca
ñero Muñoz y don Mateo Jiménez 
Sanz, vecinos de Córdoba, hurtados 
en las primeras horas del día diez y 
ocho de Diciembre á timo, de 1a ño 
ca denominada Gil Jérez, término de 
Almodóvar dei Río, y caso de ser ba 
bldos, los pongan á di«po«ición de es
te Juzgado con las ptr.-onss en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan 
su legítima adqui-.icíón; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que ins
truyo con motivo de expresado he 
cbo.

Dada en Posadas á ocho de Marzo 
do mil novecientos siete.—Alfonso 
Palma.—El Escribano, Félix Nogués.

Señas de los cerdos.
Dos hembras rabonas, cuatro ma

chos, uno rabón, los seis capados, en 
la oreja derecha hoja de higuera y la 
izquierda rej-ída por la punta, he
rrados en la espaldilla izquierda, de 
más de ocho á nueve arrobas de peso, 
pe'o negro.

Y un verraco, pe'o negro, de un 
uño, con hierro, de unas cuatro arro 
bas, la oreja decetha rejada y en la 
izquierda un go:pe cu la parte an
terior.

SECaOH-pÇ.AigUîWÇ

En apoyo de la advertencia que se 
hace en la Cabeza de este periódico 
oficial, y para mefor inteligencia do 
cuantos en ei orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue

! re su procedenuia, se iaserta á cootí 
nuación la parte dispositiva de .da 
Real orden de 7 de Febrero de 1906, 
publicada en este Boletín el día 13 
del mismo mes año. -

Dice asi:
«Las Corporacionee provinciales y 

1 .municipales están obligadas á satis
! »facer todos los gastos de las subas- 
1 «tas que se declaren desiertas, con

«arreglo igualmente á los artículos 
»8.” y 28 de la referida Instrucción.

• Las expresadas Corporaciones es-
>tán obligadas á satisfacer los dere- 
.chos de inserción en los periódicos 
.oficiales de todas las subastas que 
.resulten désíertes, por no haber mo 
»tivo que aconsejo la excepción de es- 
.te pago. -

.Debe recerdarse que Iss Corpora- 
.ciones son las que deben aboper en 
.primer término todos los gantes de 
.las subastas inexcufablemente, á re-

►aerva de reintegrarse, ouando exU* 
>ta rematante, de los gastos ocasio- 
•nados por la subasta en que hubo- 
»po8tor.» '

aBSiegB5BBBB5BaM—

QUINTAS
Veanbién se hallan de 

1 venta en dicha imprenta 
Ilos modelos para las ope
raciones de quintas.

| LAS GUIAS
i para la compra y venta do caba» 
i Herías.

’ Loe poderes para 
clases pasivas, residentes en Cór- 

j doba j fuera.

Presupuestos
i de gastos é ingresos carcelario.'*

LOS LIBROS
! borradores de Ingresos y Gasto» 
| APENDICES 
j á loa amillaramientos.

LOS EXPEMEN- 
i tes para guardes jurados.
1 PRESUPUESTOS 
! CUENTAS, 

de cau/üales y de ordenación.

Listas de embarque' 
con arreglo al último modelo.

DECLARACIONES 
.4« alta y baja de industrial.

RELACIONES 
juradas para edificios y solares. 

RSPARTIMIBNTÚ 
de consumos y b^tu cobratoria.

Cédulas do apremia 
de segundo grado, con arregle ^ 
la íastrucción de 26 de Abril ^

’-900.

RECIBOS 
para la cobranza del impues^ 
consumos.

Imprenta del Diario de Ctírdol>^'
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